FECHAS: 24 Ó 25 DE ABRIL DE 2010. RESERVA: 8-9 DE MAYO.
LUGAR: ZONA DE VUELO “FERIAL DE CÁCERES”.
CONVOCA: FEDERACION AERONÁUTICA EXTREMEÑA.
ORGANIZA: ASOCIACIÓN DEPORTIVA PANGEA, SECCIÓN PARAMOTOR. 
INSTRUCTOR: ALFREDO GIL ROMERO.
CATEGORIAS CONVOCADAS:
1. DESPEGUE A PIE (PF1).
2. DESPEGUE MECÁNICO/ CARROS (PL1).
3. AMBAS MODALIDADES (PF1+PL1).
4. HABILITACIÓN CARRO (Habilitación a carro para Piloto de Paramotor-despegue a pie).

REQUISITOS DE ACCESO AL EXAMEN:

· Alumnos con Libro de Vuelo en Paramotor expedido por una escuela reconocida, en el cual se debe acreditar la realización de al menos 50 vuelos, con un mínimo de 25 horas de vuelo, incluidas las del curso de iniciación.

· Licencia federativa en vigor.

· Rellenar formulario de inscripción. 
· Equipo de vuelo completo: paramotor, parapente homologado, casco con comunicación (frecuencia 143.865) y paracaídas.

· Justificante de ingreso en la cuenta de Bancaja nº: 2077 1212 37 1100151745. 
CUOTAS INSCRIPCION:

Despegue a pie (PF1): 60 €

Despegue mecánico (PL1): 60 €

Ambas modalidades (PF1 + PL1): 90 €

Habilitación PL1: 35 € 
(De estos importe 10€ son para la FAEX por derechos de expedición del título)

Todos los requisitos anteriormente expuestos deberán obligatoriamente aportarse el día del examen. Sin embargo, al objeto de una mejor organización, los aspirantes harán llegar comunicación de su intención de participar en los exámenes por correo electrónico, carta o llamada telefónica. De esta manera además se tendrá sus datos en caso de cambios en la fecha del examen como consecuencia de las condiciones climáticas. 

Datos de comunicación:

Asociación Deportiva Pangea. Alfredo Gil.  E-mail: pangea927@msn.com. C/ Córdoba, 4 – 1ºD 10005 Cáceres. Teléfono: 616 439797.

PROGRAMA:

Sábado 24 de abril de 2010, a las 9,00 horas en “Ferial de Cáceres”.
Entrega de documentación y examen práctico. El examen teórico se realizará con posterioridad y siempre adaptándonos al tiempo de realización del examen práctico.

EXAMEN.

El objeto del presente examen es valorar los conocimientos y aplicación de los mismos, tanto a nivel teórico como práctico. Está, por tanto, dividido en dos bloques uno teórico y otro práctico. Es imprescindible superar ambos, sí no se aprueba una o ninguna de las partes podrá presentarse por segunda vez a otra convocatoria o examen propuesto al efecto.  

Examen Teórico.

Compuesto por las siguientes materias:

- Aerodinámica.

- Meteorología.

- Normativas y reglamentos.

- Equipo y material de vuelo.

- Técnica de vuelo y pilotaje.

- Seguridad.
El examen teórico consistirá en un tipo test de 40 preguntas más cuatro de reserva. Habrá tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una es la correcta. Las preguntas se basarán principalmente en el libro de la editorial Perfils: “Manual de Paramotor”. Se permitirá un tiempo máximo de 60 minutos. Será necesario tener un mínimo del 75 % de respuestas correctas, o sea, 30 respuestas bien.
Los aspirantes para la habilitación a carro sólo tendrán que realizar la prueba práctica, siéndoles automáticamente convalidado el examen teórico.

Examen Práctico.

En el examen práctico se evaluará en base a los siguientes criterios:

Está dividido en 7 pruebas valorándose cada una en “apto” o “no apto”, pudiendo fallar únicamente en una de las pruebas.
Se considerará no apto si en algún momento del examen pone en peligro su integridad, a terceras personas, bienes materiales, o si desacata las órdenes o instrucciones del Instructor examinador. 
Se tendrá en cuenta el material utilizado, al cual deberá cumplir unos requisitos mínimos de seguridad. Siendo esto último motivo para suspender el examen práctico incluso antes de empezar las pruebas.
Pruebas:

1. Preparación del Equipo de Vuelo.

Se evalúa la capacitación del Piloto para realizar una preparación del equipo de vuelo para el despegue y posterior vuelo. 

2. Despegue.

Se evalúa la capacitación del aspirante para prepararse y realizar un despegue. Tendrá tres ocasiones, no entendiendo como intento aquel en el que VOLUNTARIAMENTE decide detener técnicamente la maniobra. Será considerado no apto si durante la carrera del despegue toca el suelo con alguna parte del paramotor (parapente o paramotor).

3. Lento-rápido.

Consistente en hacer dos pasadas entre dos puntos con el viento de cara, una de ellas a máxima velocidad y otra a baja velocidad.

4. Tocar y salir. 
Se evalúa la capacidad del aspirante para realizar un aterrizaje y vuelta a despegar sin parar el motor. Se considerará “no apto” si toca el suelo con alguna parte del parapente o paramotor.

5. Maniobra de descenso rápido.

El aspirante deberá realizar una maniobra de descenso rápido, pudiendo consistir en “orejas” o “espiral controlada”.
7. Maniobrabilidad en circuito.

Se evalúa la capacitación del Piloto para realizar un circuito de maniobrabilidad con una altura suficiente de seguridad.
6. Aproximación y Aterrizaje.

Se evalúa la capacitación del piloto para realizar un aterrizaje a motor parado desde una altura aproximada de 50 metros, en una zona delimitada y balizada con claridad. Se considerará “no apto” si no aterriza en el campo indicado o si en la toma golpea con el suelo cualquier parte: aspirante o paramotor.

El conjunto de pruebas se podrán realizar en uno ó más vuelos, como el aspirante lo cree más oportuno.

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PARA EXAMEN A PILOTO DE PARAMOTOR EN LA CONVOCATORIA DE ABRIL DEL 2010.
APELLIDOS:

NOMBRE: DNI: EDAD:

DIRECCION:

C.P.: POBLACION:

PROVINCIA:

TELEFONO: 
E-MAIL:

Nº LICENCIA 2010:
FEDERACION:

CATEGORIA EN QUE SE INSCRIBE:

CUOTA INGRESADA: 
FIRMA
Con mi firma acepto las condiciones de participación en este examen de piloto de paramotor, además declaro no parecer impedimento físico o psíquico para la realización de las pruebas.
